
En sesión extraordinaria desarrollada la tarde 

del martes 04 de julio, el Consejo Regional de 

Cajamarca, declaró “Duelo Regional”  por el 

tiempo de 30 días, por el fallecimiento de 4 

ciudadanos producto de la agresión policial en 

Celendín y Bambamarca.

La presidenta del Consejo Regional, Sara 

Palacios, dijo: “el acuerdo fue unánime, de esa 

forma estamos expresando nuestra solidaridad con los pueblos de las provincias de 

Celendín y Bambamarca, particularmente con los familiares de los fallecidos, también 

dispusieron izar las bandera del Perú y de Cajamarca a media asta en todas las 

instituciones estatales y privadas de la región”.

Además, se nombró una comisión de consejeros que está presidido por la presidenta 

del Consejo, Sara Palacios, para viajar a las provincias antes indicadas y  acompañar a 

los deudos, así como participar en la cristiana sepultura.

En otro momento la consejera, Sara Palacios, dijo  que  la  actitud de la policía es 

repudiable. Esta actitud negativa terminó con la vida de 4  personas en Celendín y 

Bambamarca, así como más de 50 ciudadanos heridos quienes se están atendiendo en 

los diferentes establecimientos de salud de Cajamarca, Celendín y Bambamarca.

Por su parte el Consejero de la provincia de Celendín Jesús García, -quien fue el autor 

del pedido para declarar “Duelo Regional”  a Cajamarca- lamentó la pérdida de vidas 

humanas de sus paisanos a consecuencia de la agresión policial producto de la 

irresponsabilidad del gobierno nacional por no escuchar al pueblo de Cajamarca que 

desde hace 9 meses se mantiene en resistencia pacífica en contra del proyecto minero 

Conga.
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